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Provincia de Valladolid

Alaejos, 2.a o.
Cabezón, 3.a c.
Campaspero, 2.a c.
Castronuño, 2.a c.
Cigales, 3.a c.
Fresno el Viejo, 2.a c.
Laguna de Duero, 3.a c.
Mayorga y agdos., 3.a c.
Medina del Campo, 1.a c.
Medina de Rioseco y agdos., 1.a c. 
Mojados, 3.a c.
Nava del Rey, 1.a c.
Olmedo, 1.a c.
Pedrajas de San Esteban, 2.a c. 
Peñafiel, 1.a c.
Rueda, 2.a c.
Simancas y agdo., 2.a c. 
Tordesillas, 1.a c.
Tudela de Duero, 1.a c. (3). 
Villalón de Campos. 2.a c.

Provincia de Vizcaya
Abadiano y agdos., 3.a c.
Abanto y Ciérvana, 2.a c. 
Amorebieta-Echano, 1.a c. 
Arrigorriaga, 3.a c.
Baracaldo, 1.a c.
Berango, 4.a c.
Bermeo, 1.a c.
Bérriz y agdos., 3.a c.
Busturia y agdo., 3.a c.
Carranza (Valle dell y agdo., 3.a c 
Durango, 2.a c.
Echévarri, 5.a c.
Elorrio, 2.a c.
Galdácano, 1.a c.
Gatica y agdo., 3.a c.
Gordejuela (Valle de), 3." c. 
Górliz, 3.a c.
Güeñes, 2.a c.
Guernica, 2.a c.
Larrabezúa, 3.a c.
Leiona, 3.a c.

Lemona, 2.a c.
Lequeitio, 2.a c.
Marquina-Jemein y agdos., 2.a o. 
Miravalles y agdos., 3.a c.
Múgica y agdos., 3.a c.
Mundaca y agdo., 3.a c.
Munguía y agdos., 2.a c.
Musques (Concejo de), 2.a c. 
Ondárroa y agdo., 2.a c.
Orduña y agdos., 2.a c.
Orozco (Valle de), 2.a c.
Plencia y agdo., 2.a c.
Santa María de Lezama, 3.a c. 
Santurce-Ortuella, 3.a c.
Sopelana, 4.a c.
Sopuerta (Concejo de), 3.a c. 
Urdúliz, 5.a c.
Valmaseda, 2.a c.
Yurre y agdo., 3.a c.
Zalla (Concejo de), 3.a c.
Zarátamo, 5.a c.

Provincia de Zamora

Benavente y agdos., 1.a c. 
Carbajales de Alba y agdos., 3.a c. 
Coreses y agdo., 2.a c.
Fermoselle, 2.a c.
Fuentelapeña y agdos., 2.a c. 
Fuentesaúco, 2.a c.
Galende y agdos., 3.a c.
Mombuey y agdos., 2.a c.
Morales del Rey y agdos., 2.a c. 
Puebla de Sanabria y agdo., 2.a c. 
Riofrío de Aliste, 3.a c.
Santibáñez de Tera y agdos., 2.a c. 
Santibáñez de Vidríales, 4.a c.
Toro, 2.a c.
Vega de Tera y agdos., 2.a c. 
Villalpando y agdo., 2.a c. 
Villardeciervos y agdos., 2.a c.

Provincia de Zaragoza

Alhama de Aragón y agdo., 3.a c. 
Almunia de Doña Godina, La, 2.a c.

Aniñón y agdo., 4.a c.
Ariza, 4.a c.
Ateca y agdo., 2.a c.
Belchite, 2.a c.
Biota y agdo., 3.a c.
Borja y agdos., 2.a c.
Brea, 4.a c.
Calatayud, 1.a c. (2).
Cariñena, 3.a c.
Caspe, 2.a c.
Daroca y agdos., 2.a c.
Ejea de los Caballeros, 2.a C. 
Epila, 3.a c.
Escatrón, 3.a c.
Fabara, 3 a c.
Fuentes de Ebro, 3.a o.
Gelsa, 3.a c.
Illueca, 3.a c.
Leciñena, 3.a c.
Maella, 3.a c.
Magallón, 2.a c.
Mallén, 3.a c.
Morata de Jalón, 3.a c.
Muel y agdos., 3.a c.
Pedrola y agdo., 3.a c.
Pina de Ebro, 3.a c.
Pinseque y agdo., 3.a c.
Puebla de Alfindén y agdo., 3.a < 
Quinto de Ebro., 3.a c. 
Remolinos, 4.a c.
Sádaba y agdo., 3.a c.
San Mateo de Gállego, 4.a c. 
Sástago, 3.a c.
Tarazona y agdos., 2.a c.
Tauste, 3.a c.
Torres de Berrellén, 4.a c. 
Villanueva de Gállego, 2.a c. 
Zaragoza, 1.a c. (2).
Zuera, 3.a c.

Provincia de Ceuta 

Ceuta, 1.a c. (4).

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

1035 RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del grupo XIII de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Las Palmas por la que se señala lugar, día y hora 
para la presentación de los opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la cáte
dra del grupo XIII, «Composición II», de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Las Pal
mas, convocada por Orden de 12 de julio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de junio y 11 de octubre), para efectuar 
su presentación ante este Tribunal, a las doce horas del dfa 24 
de enero de 1980, en la sala de juntas de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, avenida Juan de Herrera, sin número, 
Ciudad Universitaria, Madrid, y hacer entrega de una Memoria 
sobre el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, 
así como de los trabajos científicos y de investigación y demás 
méritos que puedan aportar, rogándose a los señores opositores 
que acompañen una relación por quintuplicado de dichos tra
bajos. En este acto se dará a conocer a los señores opositores 
los acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar 
el orden de actuación.

Madrid, 10 de diciembre de 1979.—El Presidente del Tribunal, 
Víctor D’Ors Pérez-Peix.

ADMINISTRACION LOCAL

1036 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra referente a la oposición libre para cubrir en 
propiedad dos plazas de Instructores de Educación 
Físico-Deportiva.

1. Se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos a dicha oposición, que fue publicada en el «Boletín

Oficial» de la provincia número 194, de fecha 24 de agosto úl
timo.

2. En cumplimiento de la base VI de la convocatoria, se 
hace pública, para general conocimiento y efectos, la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar la expresada oposición, el 
cual queda constituido de la forma siguiente:

Presidente: El titular de la Corporación, ilustrísimo señor 
don Federico Cifuentes Pérez, y suplente, el ilustrísimo señor 
don José Luis Nogueira Rodríguez, Vicepresidente de la exce
lentísima Diputación.

Vocales:
Don Francisco Guillán Moreira, titular, y don José Agrasar 

Muiños, suplente, en representación del Profesorado Oficial del 
Estado.

Don Víctor Soto Bello, titular, y don Tomás Fernández Doc
tor, suplente, en representación de la Dirección General de 
Administración Local.

Dón Alfonso Felipe Lage Alvarez, titular, y don Manuel Gon
zález Veiga, suplente, como Profesores de Educación Física.

Secretario: Don Pascual Rosón Pérez, y suplente del mismo, 
el Oficial Mayor, don Antonio Castro López.

3. Durante el plazo de quince días hábiles podrán formularse 
las correspondientes recusaciones de los integrantes del Tribu
nal, que serán presentadas en la Secretaría de esta Diputación.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Pontevedra, 15 de octubre de 1979.—El Presidente, Federico 

Cifuentes Pérez.—El Secretario, Pascual Rosón Pérez.—259-A.

1037 RESOLUCION del Ayuntamiento de Logroño refe
rente a la oposición libre para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración General.

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Téc
nico de Administración General.

Nivel do proporcionalidad: 10.
Publicación íntegra d9 las bases: «Boletín Oficial de la Pro

vincia ele Logroño», número 2, de 5 de enero de 1980.
Flazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Información: Unidad de Régimen Interior, Portales, 4, Lo

groño.
Logroño, 7 de enero de 1980.—El Alcalde-Presidente.—257-A.


